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ACTA  DE LA  SESIÓN  CELEBRADA POR  EL  PLENO  DE ESTE 

AYUNTAMIENTO 
el 31 de MAYO de 2018 

Hora de celebración: 20:00 horas  
Lugar:  Casa Consistorial de Los Arcos  

Tipo de Sesión: ORDINARIA  Convocatoria: PRIMERA  
Señores Asistentes: 
Concejales: 

JAVIER CHASCO ABAIGAR   
MARIA TERESA MORENO OCHOA  
FRANCISCO JAVIER ARTOLA EL BUSTO 
Mª SOLEDAD SANZ DE GALDEANO OYON 
MIGUEL ÁNGEL BARRIGON ABARQUERO   
GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA-VILLOSLADA 
IÑIGO ARIZALETA GURUCHARRI   
JOSÉ GARCÍA DE GALDIANO BAÑO 
FERNANDO GARCÍA DE GALDIANO GOICOECHEA   
JOSÉ GARCÍA DE GALDIANO BAÑO 

Secretaria: 
-  Mª DEL CORO GÓMEZ BAQUEDANO 

Ausentes: 
Excusaron su asistencia: 

 

 
En la Villa de Los Arcos a 31 de Mayo de Dos Mil Dieciocho, siendo las veinte  

horas, bajo la Presidencia del Señor Alcalde D. Javier Chasco Abaigar y con la 
asistencia de los señores concejales que figuran en el encabezamiento y constan al 
final con sus firmas, se reúnen en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Los Arcos, 
al objeto de celebrar Sesión Ordinaria con arreglo a la convocatoria cursada 
previamente en forma reglamentaria. 
 
 Se abre el acto y por la Presidencia se abre la Sesión, en la cual se tratan el 
único asunto incluido en el Orden del Día. 
 
1.- APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES 
 
 Se da cuenta de las actas de las últimas sesiones celebradas, cuyas copias 
fueron remitidas junto con la convocatoria, quedando aprobada por unanimidad. 
 
Por el Concejal Germán Jiménez se indica que en el acta del mes de enero, se incluyó 
un escrito de Alcaldía, indicándose que se indicó que constara en acta y revisando sus 
archivos de voz no constan estas palabras. 
  
Por la señora Secretaria se indica que esta manifestación la hizo el Alcalde y así la 
recogió ella en el acta. 



 

 2 

2.- CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN PUESTO DE 
TRABAJO DE EMPLEADO DE SERVICIOS MÚLTIPLES, AL SERV ICIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE LOS ARCOS 
 
Por parte del Alcalde se da cuenta de las bases que han sido elaboradas para la 
convocatoria para un puesto de Servicios Múltiples con tareas de alguacil, por las 
funciones y tareas asignadas a dicho puesto, siendo la propuesta del puesto con 
laboral fijo.         
 
Por parte de German Jimenez se indica que este tema les gustaría analizarlo con 
calma, y dado que no ha habido Comisión para tratarlo, pasa a analizar las bases: 

- Pregunta si es empleado de Servicios Múltiples o Peón de Servicios Múltiples. 
- Indica que las bases son copia de otra convocatoria de Peón de Servicios 

Múltiples del Valle de Egues. 
- Que se incluya en las mismas la obligación de residencia en la localidad. 
- Especificar las labores de apoyo en Oficina. 
- Incluir los trabajos de albañilería en general y de mantenimiento de las 

dependencias municipales, de las instalaciones y almacenes, pintura 
- Corregir error en numeración de la documentación a presentar producido por el 

copia-pega. 
- Incluir nivel de Euskera u otros idiomas, 
- Que los supuestos de empate en alguna de la pruebas sea por nivel académico 

y no por sorteo,  
- En la base cuarta corregir error de numeración. 
- Eliminar duplicidad del apartado 5.1 sobre asesores del tribunal 
- Pregunta sobre la puntuación máxima de la experiencia en Administración 

Pública, existiendo un error en la misma, debiéndose añadir como ponen en 
otras bases que el Tribunal no otorgará, por cada uno de los apartados del 
concurso, puntuación superior a la máxima  

- Sobre la fase de Oposición no descontar por los fallos  
- Criterios de valoración sobre el dictado y la prueba de matemáticas. 
- El porcentaje para pasar las pruebas sea el 50%  
- No permitir la consulta de ningún texto, ni el uso de máquinas calculadoras u 

otro material, salvo bolígrafo, de tinta azul o negra y lápiz del número 2 para las 
pruebas, incluyéndose en la fase de pruebas y no de test-psicotécnico. 

- Incluir criterios de valoración de cada ejercicio.  
- Eliminar la palabra ambas del punto 7 apartado 4, por que no son dos sino tres 

las pruebas. 
- Renumerar los apartados de la Base octava. 
- Incluir plazos para la firma del contrato. 
- Añadir lo indicado en la Disposición Adicional 7ª-4, del Texto Refundido del 

Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, 
por la que se regulan aspectos de acceso al empleo de las personas con 
discapacidad en la Comunidad Foral de Navarra. 

- Renumerar bases 9 y 10  
- Incluir en el Temario, Manejo, mantenimiento y reparación de maquinaria y 

vehículos, 
 
El Sr. Jiménez pregunta a la Alcaldía la situación en la que se encuentra la plaza 
de Alguacil de Los Arcos, y cuando pasó Alfonso Sesma a ser alguacil, así cómo 
se están cubriendo sus tareas. 
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 Por el Sr. Alcalde que la plaza de alguacil no está contemplada,  en la Plantilla 
Orgánica del Ayuntamiento; hay varias personas trabajando para el ayuntamiento y 
una persona que hace las tareas más administrativas. 
 
German Jimenez indica que la propuesta de su grupo es que la plaza salga como 
oferta de empleo de alguacil, como se hizo en Arroniz, con carácter funcionarial 
afiliado al Régimen General de la Seguridad Social. 
 
Asimismo el Sr. Jimenez manifiesta que quiere advertir sobre vicios de ilegalidad en la 
convocatoria, por la falta de alguna de las bases, por los errores de numeración, por 
las puntuaciones. 
A continuación pasa a dar lectura a dos solicitudes, una de documentación y solicitud 
de informe y otra sobre la convocatoria del puesto que estamos tratando. 
 
Por parte de la Alcaldía se da respuesta a las cuestiones planteadas por el Sr. 
Jiménez: 
 

- Para la elaboración de las bases se ha mirado diferentes convocatorias de 
varias localidades, Arroniz, Lacunza, Lodosa, Lumbier, etc, recogiéndose 
muchos de los aspectos que se contemplan en esas y en todas las 
convocatorias. 

- Muchos de los temas indicados se trata de errores subsanables. 
- Los aspectos no contemplados sobre tomas de posesión, firmas de contratos, 

etc los establece la normativa, 
- No se puede exigir vivir en la localidad porque conllevaría otras obligaciones. 
- Los trabajos de albañilería aparecen recogidos en las bases 
- La forma de resolver los empates es la que se ha reflejado en las mismas, 

según la normativa. 
- Sobre los idiomas por nuestra parte se barajó valorar el inglés o el francés. 
- Los criterios de corrección los fija el Tribunal, la puntuación del concurso será 

la indicado en las bases 
 
Se indica por la Alcaldía que se procederá a realizar la corrección de los errores 
subsanables y se realizará nueva propuesta. 
 

3.- APROBACION CALENDARIO LABORAL 2018 
 
Se da cuenta de la propuesta del Calendario laboral para las oficinas del Ayuntamiento 
de Los Arcos, donde se recogen los festivos  aprobados por Gobierno de Navarra y la 
Fiesta Local para 2018: (1 de Enero, 6 de Enero, 29 de Marzo, 30 de Marzo, 2 de 
Abril, 1 de Mayo, 21 de  Mayo, 15 de Agosto, 12 de Octubre, 1 de Noviembre, 3 de 
Diciembre, 6 de Diciembre, 8 de Diciembre y 25 de Diciembre), además declaran 
inhábiles a efectos del cómputo de plazos todos los sábados, domingos y los festivos, 
el calendario puede modificarse por necesidades del servicio. 
 
Tras la correspondiente deliberación, queda aprobado por unanimidad, procediéndose 
a su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, así como, mediante edictos, en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Los Arcos. 
 
4.- APROBACIÓN MEMORIA FESTEJOS TAURINOS FIESTAS 
PATRONALES AGOSTO 2018 
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Se da cuenta de la Memoria descriptiva y el recorrido de los festejos taurinos para las 
fiestas patronales del mes de agosto 2018, el mismo requiere la aprobación en Pleno 
de su celebración, con la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
MIÉRCOLES 15 DE AGOSTO DE 2018 
14:30 Horas: Desencajonamiento del 
ganado bravo 
18:00 Horas encierro 
De 19:00 a 21:00 horas vacas en la plaza 
del Coso. 
 

 JUEVES 16 DE AGOSTO DE 2018 
14:30 Horas: Desencajonamiento del 
ganado bravo 
18:00 Horas encierro 
De 19:00 a 21:00 horas vacas en la plaza 
del Coso. 
De 00:30 a 01:30 horas. Vacas en la plaza 
del Coso. 

VIERNES 17 DE AGOSTO DE 2018 
14:30 Horas: Desencajonamiento del 
ganado bravo 
18:00 Horas encierro 
De 19:00 a 21:00 horas vacas en la plaza 
del Coso. 

SÁBADO 18 DE AGOSTO DE 2018  
14:30 Horas: Desencajonamiento del 
ganado bravo 
18:00 Horas encierro 
De 19:00 a 21:00 horas vacas en la plaza 
del Coso.  

DOMINGO 19 DE AGOSTO DE 2018 
14:30 Horas: Desencajonamiento del 
ganado bravo 
18:00 Horas encierro 
De 19:00 a 21:00 horas vacas en la plaza 
del Coso. 
De 00:30 a 01:30 horas. Vacas en la plaza 
del Coso. 

LUNES 20 DE AGOSTO DE 2018 
14:30 Horas: Desencajonamiento del 
ganado bravo 
18:00 Horas encierro 
De 19:00 a 21:00 horas vacas en la plaza 
del Coso. 
 

 
Por parte de la Secretaria se informa que para su celebración es necesario 

obtener la autorización por parte del Dpto. de Presidencia e Interior del Gobierno de 
Navarra (Espectáculos Públicos), debiendo contratarse un Director de Lidia, se han 
presentado tres solicitudes, Carlos Ganuza, Rafael González y Alfonso Elvira 
Martínez, Contratar a un Médico, y un ATS, suscribir una póliza de accidentes con 
arreglo a la normativa, Certificación técnica tanto del vallado como para la iluminación 
de los espectáculos nocturnos y dotar de servicios de ambulancia. 
 
Por parte del Concejal Iñigo Arizaleta se indica que a alguno de los Directores de Lidia 
habría que llamarle la atención ya que es un puesto de mucha responsabilidad. 
 
Por parte de German Jimenez se indica que quiere hacer dos propuestas, una sobre el 
cambio de vacas, para no perder tanto tiempo cerrar arriba en la última subida y 
mientras tanto meter las que estén en la plaza; y la otra sería separar en el recorrido 
del encierro una zona para recorte, podría ser la Plaza de Santa Maria y otra zona 
para subida y bajada de las vacas, colocando una barrera en la calle La Fruta. 
 
Por la Presidencia se indica que respecto al primer tema lo habló planteándose la 
posibilidad montar el toril pequeño, pero respecto a la propuesta del encierro no 
realizaría ningún cambio. 

 
Tras la correspondiente de liberación se acuerda por unanimidad la memoria 

de celebración de festejos taurinos del 15 al 20 de agosto indicados, con su recorrido 
tradicional y en los horarios indicados, contratar a los tres Directores de lidia indicados 
dos días cada uno por orden de antigüedad, así como el resto de requisitos técnicos 
incluido el certificado de iluminación para los festejos nocturnos. 
 
5.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA  
 
 Se indica que las mismas fueron junto con la convocatoria. 
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Por el Sr. Jimenez se pregunta sobre sobre la respuesta que se dio a una solicitud 
presentada por Bar Gargantúa sobre el Bar Buen Camino, a lo que la Presidencia 
indica que se le dio traslado de la Licencia de obras concedidas, así como la solicitud  
de funcionamiento de la antigua mercería como dependencia vinculada a la actividad 
de bar. 
 
Asimismo pregunta German Jimenez por solicitud presentada en colaboración con 
varios jóvenes de la localidad para uso del Polideportivo, a lo que se le indica que está 
pendiente de firma. 
 

6.- INFORME DE COMISIONES.- 
 

6.1. Por la Concejala Tere Moreno se informa del Consejo Escolar de 15 de  Mayo en 
el que se aprobó el Calendario Escolar para el curso 2018/2019 y una reclamación al 
Consejo Escolar sobre medida educativa.                
 
6.2. Por el Concejal Francisco Artola se informa de la subvención concedida para el 
Programa Arte y Cultura por importe de 2.300,00 €; dentro del Programa  Cultur han 
cambiado el grupo asignado a Los Arcos para el 28 de Julio. 
 
Asimismo informa de las Fiestas de San Gregorio, destacando la celebración este año 
de la Concentración de Gigantes con gran éxito, agradeciendo a la Asociación 
Miralasbuenas por la cesión de su local para el almuerzo. 
 
 6.3. Por la Concejala Marisol Sanz de Galdeano se informa desde la Mancomunidad y 
el Ayuntamiento, nos hemos adherido a la campaña de prevención de violencia en 
fiestas, como otros años, continuándose con los trabajos de la escultura. 
 
6.4. Por el Concejal German Jimenez ser informa de la Asamblea celebrada por 
Animsa, en la que se habló de los objetivos, Cuenta, Procedimientos de Gestión 
Directa y sus efectos; Proyectos estratégicos (Administración Electrónica, Nube 
privada para el correo electrónico, Dropbox corporativo, etc), se habló de las 
incidencias que han gestionado, niveles de absentismo bastante alto, atención a 
usuarios, cumplimiento de indicadores, etc. 

Sobre los presupuestos para 2018, por importe de 7.029.000 €, el apartado 
de inversiones se destinan a software y hardware, so acordó incrementar las cuotas en 
un 5,2%; se trató el programa de actuación, inversión y financiación (PAIF), quedando 
todo aprobado. 

 
Antes de Punto de Ruegos y Preguntas, por la Alcaldía se plantea a los Concejales 
tratar un asunto que no estaba en el Orden del Día, que es la propuesta para 
Lanzamiento del Cohete de las Fiestas Patronales de Agosto, proponiendo a la 
Asociación Atalaya, en el 30 aniversario de su fundación y Colectivo organizador de la 
Pochada que cumplen 25 años. 

Por German Jimenez, se indica dice que su propuesta era tener un 
reconocimiento con Alfonso Sesma Botella que se ha jubilado, y también podrían 
contar con éste reconocimiento el grupo de la Comparsa. 

Tras las intervenciones se aprueba por unanimidad que el Lanzamiento del 
Cohete de las Fiestas Patronales de Agosto 2018, sean la Asociación Atalaya y el 
Colectivo organizador de la Pochada. 

 
7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
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7.1. Por parte del Concejal Germán Jiménez se pregunta si las obras que se estaban 
llevando a cabo de derribo en Nicanor Pascual y Pavimentación en Ruz de Alda están 
terminadas. 

Por la Presidencia se indica que no están finalizadas, faltan trabajos de 
conducción de aguas de calle; sobre la pavimentación las obras aunque están 
finalizadas y sin recibir, falta de solucionar una problema surgido de acumulación de 
agua en la zona del final junto a Berrueza. 

 
7.2 Se pregunta por el hundimiento en la zona de almacén en la parcela de la calle del 
Medio, 8-10, preguntando cómo se encuentra el expediente y sobre un requerimiento 
que se hizo en el mes de mayo. 
 

Por el Alcalde se indica que el tema del hundimiento se ha trasladado a los 
Servicios Urbanísticos, continuando el expediente de la vivienda en la misma 
situación, estando en estudio el requerimiento recibido de Gobierno de Navarra dado 
que al existir un acuerdo de ejecución subsidiaria por Gobierno de Navarra, es 
sorprendente que vuelvan a requerir al ayuntamiento para que requiera nuevamente al 
propietario de la vivienda. 

 
7.3 Se pregunta por las piscinas si la apertura es como figura en la web, el día 16 de 
Junio, porque considera que la zona de acceso no está en condiciones, dado que hay 
uralitas rotas y se podría adecentar esa zona. 
 

Por la Presidencia se indica que esa es la fecha de apertura, sobre la zona de 
acceso los elementos sueltos serán retirados, su objetivo prioritario es retirar la 
cubierta. 

 
7.4 Por el Sr. Jiménez se indica que en la Ordenanza de animales, hay referencias al 
Lazareto, preguntando si el Ayuntamiento está adherido, y si está mal se debe 
corregir. 

 
Por la Sra. Secretaria se responde que la interpretación de esa palabra es el 

centro municipal de recogida de animales, teniendo obligación los ayuntamientos de 
disponer de un local bien de forma propia o conjunta con otros. Las referencias 
legislativas a términos que ya no existan no obliga a modificar la misma. 

 
 

7.5. Por parte del Concejal Germán Jiménez se indica que en varias calles hay tramos 
en mal estado como la c/ Mayor, plaza del Ayuntamiento, Ramón y Cajal, y Hospital, 
preguntando por su garantía.         

Se le indica que la garantía (aval) fue ejecutada por el Ayuntamiento, siendo 
competencia municipal mantenimiento.   

El Sr. Jiménez solicita se fije fecha para su reparación, a lo que la Alcaldía le 
responde que se estudiará.     

  
 

7.6 Asimismo el Sr. Jiménez indica que en la Plaza de San Francisco hay tramos 
hundidos, siendo obligación del Ayuntamiento mantenerlo en las debidas condiciones.  
Se le indica que este y otras zonas que hay se revisarán. 

 
7.7 Por el Sr. Jiménez se propone adelantar los trabajos de poda para éste año, como 
se sugirió el año pasado y hacerla en el mes de septiembre, y así eliminar lo que se 
pueda y renovar. 

Por la Presidencia se indica que así se va a hacer, estando previsto empezar 
esta misma semana en la zona del Coso cortando las ramas huecas, etc.  
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7.8. Por parte del Concejal Germán Jiménez se pregunta por el tema de filtraciones en 
la bodega de Javier Maeztu, quien ha puesto el tema en manos de un abogado, si hay 
alguna propuesta.  

Por el Concejal Miguel Angel Barrigón se indica que el tema se ha hablado 
con él, siendo muy importante que exista un informe técnico. 

 
7.9 Por el Sr. Jiménez se indica que al producirse este año tantas lluvias hay 
problemas en los caminos, por la vegetación y los surcos, preguntándose si se puede 
hacer algo. 

Por el Alcalde, se indica que este tema lo ha hablado con el concejal de 
agricultura Francisco Artola y para la semana siguiente está previsto convocar al 
Grupo de Trabajo para este tema. 
 
7.10. Por parte del Concejal Germán Jiménez se pregunta por el tema de la 
indemnización a los Funcionarios del ayuntamiento, aprobada en Pleno, pidiendo que 
se cumpla el acuerdo. Asimismo pregunta por el importe que les corresponde. 
 
Por la Sra. Secretaria se responde que en cuanto al importe no se lo sabe de 
memoria, acordándose enviársela al Sr. Jiménez. 
 
7.11 Por el Sr. Jiménez se pregunta por la situación del Expediente de Reparcelación 
de la Junta Compensación del Circuito de Velocidad, en el Registro de Estella se le ha 
informado que lo tienen los abogados de Pamplona para hacer cambios; ha pasado 
mucho tiempo y no avanza el asunto. 
 
Se le responde que está en el Registro de la Propiedad, estando pendiente de 
responder al último requerimiento por parte de la Junta, quedando pendiente aspectos 
como pago a propietarios minoritarios y cambios en parcelas. 
 
 
7.12. Por parte del Concejal Germán Jiménez se pregunta por el tendido aéreo de 
telefónica en el Parking de San Francisco, a lo que se le indica que se efectuó un 
requerimiento. 

 
7.13 Por el Sr. Jiménez se pregunta por las Bases del Concurso de Carteles de 
Fiestas Patronales y las del Concurso de Balcones, si deben tratarse en pleno por las 
fechas en las que estamos, ya que después de celebrar Comisión de Cultura se 
difundieron las convocatorias. 
 
Por el Concejal Fernando Garcia de Galdiano se indica que son las mismas que el 
último año pasado. 
 
También pregunta German Jimenez sobre la aprobación de la cifra de padrón a 
1/01/2018; por la Sra. Secretaria se indica que aunque hay una cifra propuesta, como 
existen discrepancias sobre dos personas, no se ha dado el visto bueno municipal a la 
misma, no estableciéndose por la competencia del pleno, si bien es costumbre ratificar 
en pleno. 
 

Y no habiendo más temas por tratar, se levanta la sesión a las 21:21 de la 
fecha citada en el encabezamiento, y de la cual se extiende la presente Acta, que en 
prueba de conformidad firman los Señores Asistentes y de la que yo Secretaria 
Certifico. 
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